
 

  
 

ASUNTO: Nombramiento del puesto de “vigilante de noche del hotel 

Medina Sidonia” gestionado por la EPEL TUGASA. TURISMO GADITANO. 

 

Advertida la necesidad de cubrir el puesto citado anteriormente que 

actualmente se encuentra desierto por baja de jubilación/pensionista y 

una vez transcurrido el Estado de Alarma declarado por la Crisis 

Sanitaria COVID-19, con fecha 6 de julio de 2021, se informó por la 

responsable de recursos humanos de la EPEL, sobre la necesidad de 

proceder a la tramitación del expediente para cubrir el puesto vacante 

de “vigilante de noche del hotel Medina Sidonia”. 

 

De conformidad con lo anterior se procedió a aprobar las bases y a 

convocar la selección del puesto citado, publicándose en el BOP de Cádiz 

y en la Web de la entidad con fecha 17 de marzo de 2022. 

 

Visto que ha finalizado el procedimiento de selección, se levanta Acta de 

la Comisión de Selección proponiendo a RAMOS ESTUDILLO, ANDRES al 

puesto vigilante de noche del hotel Medina Sidonia”, siendo el candidato 

seleccionado que ha obtenido la mayor puntuación final en el proceso 

selectivo. 

 

Y en cumplimiento del artículo 7 de los Estatutos de la EPEL TUGASA 

sobre competencias, delegadas en la Vicepresidencia de la entidad 

mediante acuerdo de fecha 13 de julio de 2020, ACUERDO: 

 

PRIMERO: Nombrar a RAMOS ESTUDILLO, ANDRES. 

 

SEGUNDO: Procédase a la publicación del nombramiento en la Web de 

la Entidad, dando cuenta al Consejo de Administración de la EPEL 

TUGASA. 

  

 

El Vicepresidente de la EPEL TUGASA, 

 

José María Román Guerrero. 
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